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ANDALUCIA - GRANADA

Fecha: La de la firma

Expediente nim.: CONTR 2024 540998 -Expediente CPC 2024/038-

Asunto: Contrato administrativo para la prestacién del servicio de asesoramiento y
representacién letrada laboral / Requerimiento documentacién previa a la adjudicacién

En el procedimiento de licitacién de referencia, la Mesa de Contratacién, tras el andlisis de
la oferta econémica de la licitadora admitida en el procedimiento de adjudicacién del
contrato de referencia de conformidad con lo previsto en el Pliego Cldusulas Administrativas
particulares de aplicacién -PCAP-, ha estimado como mejor oferta la correspondiente al
licitador GABRIEL LOPEZ MARTIN -IUS ADVICE EU-, que ha obtenido un total de 89,00
puntos, con una proposicién econémica que asciende a la cantidad de ochenta y seis mil
ciento ocho euros con cuarenta céntimos de euro -86.108,40 £-, Impuesto sobre el Valor
Afiadido excluido. Por tanto, ha elevado al Organo de Contratacién de la entidad
propuesta de adjudicacién del contrato a su favor.

Igualmente, la Mesa también ha dispuesto que se requiera a través del Sistema de
Relaciones Contractuales de la Junta de Andalucia -SiREC (Portal de Licitacién Electrénica)-
al licitador propuesto como adjudicatario para que en el plazo legalmente establecido
presente la documentacién que se detalla en el apartado 2 de la cldusula 10.7 del PCAP.

Teniendo en cuenta lo indicado, se requiere a GABRIEL LOPEZ MARTIN -IUS ADVICE EU-
por un plazo de 10 dias hébiles, a contar desde el siguiente a aquel en que notifique este
requerimiento y hasta las 23:59 horas del dia que corresponda, para que proceda a
entregar la documentacién indicada.

De no cumplimentarse adecuadamente este requerimiento, se estard a lo establecido en el
nim. 2 del articulo 150 de la Ley 9/2015, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Pdblico -LCSP-.

De acuerdo con lo previsto en el PCAP de aplicacién y en la LCSP, la documentacién
requerida serd presentada a través de SiREC - Portal de Licitacién Electrénica, siendo éste
el Unico medio vélido para ello.

Fernando Vélez Ferndndez
Jefe del Servicio Juridico - Secretario Técnico
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